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AYUNTAMIENTO DE BINACED
147

ANUNCIO
ANTONIO MORANCHO ARDIACA, con D.N.I. 18.120.018 - C, y domici-

lio en Torre Alfages de Binaced, ha solicitado de esta Alcaldía, Licencia Munici-
pal para la Regularización de una explotación de ganado ovino de cría, sita en la
Parcela 19, Polígono 37 de este Término Municipal.

En cumplimiento del artículo 30.2 del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre informa-
ción pública por término de diez días hábiles, para que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan ha-
cer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficinas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Binaced, a 29 de diciembre de 2003.- La alcaldesa-presidenta (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE VILLANOVA
151

EDICTO
Instruyéndose en este Ayuntamiento, expediente incoado por Iberebro, S.A.,

derivado de la solicitud de licencia municipal de obras, para rehabilitación de
Borda para vivienda unifamiliar, sita en partida “Llarons” de Villanova, en suelo
no urbanizable, conforme al Proyecto Técnico redactado por el Arquitecto D.
Sergio Plaza Lomillos, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley Urbanística de
Aragón, se abre un período de información pública, a efectos de posibles alega-
ciones, por un plazo de dos meses, a contar desde la publicación del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la provincia, pudiendo examinarse en la Secreta-
ría del Ayuntamiento en horario de oficina.

Simultáneamente se somete el expediente a la emisión de informe preceptivo
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca por el mismo
plazo.

Villanova, a 8 de enero de 2004.- El alcalde-presidente, José Mª Campo
Castel.

AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
152

ANUNCIO
Cumplidos los trámites reglamentarios, el Pleno de esta Corporación ha apro-

bado la CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2002.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

podrán denunciarse ante el Tribunal de Cuentas las irregularidades tanto de la
gestión económica como de las cuentas aprobadas.

Veracruz a 8 de enero de 2003.- El alcalde, Ramón Solana Abadías.

AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
172

ANUNCIO
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión extraordinaria celebrada

el día 29 de diciembre de 2003, aprobó, con el quórum legalmente exigido, el
acuerdo que figura a continuación:

“PRIMERO.- Aprobar con carácter inicial la modificación aislada del Plan
Especial del área 62 “Cerámica Industrial” del Plan General de Ordenación Ur-
bana, según la documentación presentada por D. Manuel Solana Dueso en repre-
sentación de MAJAPE, S.A., con fecha 20 de noviembre de 2003.

En todo caso se tendrá en cuenta las siguientes cuestiones:
1.- La zona verde deberá tener la misma configuración que la que consta

inscrita en el Registro de la Propiedad.
2.- Deberán practicarse las cesiones complementarias correspondientes,

mediante escritura pública que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad.
Asimismo el promotor deberá asumir la obligación de urbanizar dicha su-

perficie.
3.- Deberá acomodar el proyecto de urbanización del área a la modificación

del Plan Especial que se tramita.
SEGUNDO.- Someter a información pública la modificación citada por pla-

zo de un (1) mes, mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, Diario de ámbito provincial y local. El computo del plazo comenzará
a contar a partir del día siguiente a la publicación de anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia”

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
En Barbastro, a 8 de enero de 2004.- El alcalde-presidente, Antonio

Cosculluela Bergua.

AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR
189

ANUNCIO
Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia

nº 300, de fecha 31 de diciembre de 2003, nº de página 3.628, sobre modifica-
ción Ordenanzas Fiscales,
- Donde dice
 Cuota consumo (Almudévar hasta 200 m3/sem.) .......................... 0,46 eur/sem
 Cuota consumo (Almudévar >200 m3/sem.) ................................. 0,52 eur/sem
 Cuota consumo (Valsalada hasta 200 m3/sem.) ............................. 0,35 eur/sem
 Cuota consumo (Valsalada >200 m3/sem.) .................................... 0,40 eur/sem
 Cuota consumo (San Jorge hasta 200 m3/sem.) ............................. 0,29 eur/sem
 Cuota consumo (San Jorge > 200 m3/sem.) ................................... 0,35 eur/sem
 Cuota consumo (Artasona hasta 200 m3/sem.) .............................. 0,30 eur/sem
 Cuota consumo (Artasona > 200 m3/sem.) .................................... 0,36 eur/sem
- Debe decir
 Cuota consumo (Almudévar hasta 200 m3/sem.) ........................... 0,46 eur/m3
 Cuota consumo (Almudévar >200 m3/sem.) .................................. 0,52 eur/m3
 Cuota consumo (Valsalada hasta 200 m3/sem.) .............................. 0,35 eur/m3
 Cuota consumo (Valsalada >200 m3/sem.) ..................................... 0,40 eur/m3
 Cuota consumo (San Jorge hasta 200 m3/sem.) .............................. 0,29 eur/m3
 Cuota consumo (San Jorge > 200 m3/sem.) .................................... 0,35 eur/m3
 Cuota consumo (Artasona hasta 200 m3/sem.) ............................... 0,30 eur/m3
 Cuota consumo (Artasona > 200 m3/sem.) ..................................... 0,36 eur/m3

Almudévar, a 8 de enero de 2004.- La alcaldesa, María Antonia Borderías
Bescós.

AYUNTAMIENTO DE MONZÓN
193

ANUNCIO
Por Decreto de Alcaldía nº 9 de fecha 13 de enero de 2004 se ha procedido a

la rectificación del texto que contiene en la Base Séptima, Fase de Oposición,
Segundo ejercicio, de las Bases de la Convocatoria para proveer, en propiedad,
mediante Concurso-Oposición, una plaza de Auxiliar de Administración Gene-
ral, Subescala Auxiliar, vacante en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, que aparecieron publicadas en el Boletín Oficial de la provincia
nº 289, de fecha 17 de diciembre de 2003 y en el Boletín Oficial de Aragón nº
154, de fecha 26 de diciembre de 2003.

Por el presente se publica la nueva redacción del texto que describe el Se-
gundo ejercicio, incluido en la Fase de Oposición, Base Séptima, siendo la si-
guiente:

“Segundo ejercicio.- Tratará sobre la realización de una prueba en ordenado-
res del Excmo. Ayuntamiento de Monzón, consistente en desarrollar un ejercicio
práctico sobre ordenador con el procesador de textos WORD de Microsoft en un
entorno Windows. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
45 minutos.”

Monzón, 13 de enero de 2003.- El alcalde, Fernando Heras Laderas.

COMARCAS
COMARCA DEL BAJO CINCA/BAIX CINCA

139

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo del Consejo de la

Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, en sesión ordinaria, de fecha 23 de octubre
de 2003, por el que se aprueba inicialmente el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de esta Comarca sin que se hayan presentado reclamaciones,
queda definitivamente aprobado de conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, siendo el texto
íntegro del reglamento el que se señala a continuación:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
COMARCA DEL BAJO CINCA – BAIX CINCA

CAPÍTULO PRELIMINAR
Del objeto del Reglamento
Artículo 1.
El presente Reglamento regula el régimen organizativo y el funcionamiento

de los órganos de la Comarca del Bajo Cinca - Baix Cinca y se aprueba con el
carácter de Reglamento Orgánico propio de la Corporación, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 16.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre , de
Comarcalización de Aragón, artículo 10.2 de la Ley 20/2002 de 7 de octubre de
Creación de la Comarca del Bajo Cinca - Baix Cinca y demás preceptos
concordantes y complementarios con los anteriores.
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Artículo 2.
Es objeto de regulación, en concreto:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) Las Comisiones Informativas y la Comisión Consultiva.
f) Los Grupos de Consejeros y la Junta de Portavoces.
g) El Estatuto de los miembros de la Corporación.
h) La participación ciudadana
Artículo 3.
Los demás órganos colegiados de la Comarca del Bajo Cinca - Baix Cinca,

se regirán por las normas de funcionamiento de este Reglamento -referidas a
órganos análogos-, cuando el precepto específico que los regule no contenga
tales normas, y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

CAPÍTULO I
De la constitución del Consejo Comarcal y su mandato
Artículo 4.
Tras la celebración de las Elecciones Locales y constitución de los Ayunta-

mientos de la Comarca, el Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en
Fraga, capital de la Comarca el primer día hábil después de transcurridos quince
días naturales, contados a partir del día siguiente al acto de proclamación de los
miembros electos.

Artículo 5.
Para la constitución del Consejo Comarcal se convocará, por el Secretario

de la misma, a una reunión preliminar, tres días antes, al menos, a aquel señalado
para la constitución, a los dos Consejeros electos de mayor y menor edad, según
los datos remitidos por la Junta Electoral, con el fin de preparar el acto de la
constitución y darle la publicidad necesaria.

Artículo 6.
La Mesa de Edad, integrada por los Consejeros electos de mayor y menor

edad, asistidos por el Secretario de la Comarca, iniciará el acto de la constitución
prestando cada uno de ellos el juramento o promesa preceptivo, tras lo cual se
declarará constituida la Mesa.

La Mesa, tras comprobar las credenciales y la asistencia al acto, al menos, de
la mayoría absoluta, procederá a tomar el juramento o promesa preceptivo a los
Consejeros electos asistentes, tras lo cual declarará constituida la Corporación,
cualquiera que fuera el número de Consejeros presentes.

La sesión constitutiva continuará con la elección de Presidente, conforme al
artículo 20 de la Ley de Comarcalización de Aragón, art. 14 de la Ley 20/2002 de
Creación de la Comarca del Bajo Cinca – Baix Cinca,.

Artículo 7.
Dentro de los treinta días siguientes a la sesión constitutiva, el Presidente

convocará sesión o sesiones extraordinarias del Consejo Comarcal, a fin de re-
solver sobre los siguientes puntos:

a) Periodicidad de las sesiones del Consejo Comarcal.
b) Creación y composición de las Comisiones Informativas.
c) Nombramiento de representantes de la Comarca cuya designación sea

competencia del Consejo.
Asimismo, en dichas sesiones habrá de darse cuenta de las resoluciones del

Presidente sobre nombramientos de Vicepresidentes, miembros de la Comisión
de Gobierno, Presidentes de las Comisiones Informativas y Delegaciones de la
Presidencia.

Artículo 8.
Para la creación y composición de las Comisiones Informativas, el Presiden-

te notificará a los Portavoces de los Grupos Políticos Comarcales la resolución
del acuerdo del Consejo, fijando el número de miembros de cada Grupo en cada
Comisión, que satisfaga la exigencia del principio de proporcionalidad, así como
el de presencia de cada uno de ellos.

Artículo 9.
La duración del mandato de los miembros del Consejo comarcal coincidirá

con la de las Corporaciones municipales de las que formen parte. Una vez finali-
zado el mandato, los miembros del Consejo comarcal continuarán en funciones
únicamente para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus
sucesores. En ningún caso podrán adoptar acuerdos para los cuales sea legalmen-
te necesaria una mayoría cualificada.

Artículo 10.
Antes de que falten tres días para la constitución del nuevo Consejo, los

Consejeros cesantes, tanto los miembros del Consejo Comarcal, como los de la
Comisión de Gobierno, se reunirán en sesión convocada al solo efecto de aprobar
el acta de la última sesión o sesiones celebradas y el acta de la propia sesión, que
será leída antes de levantarse ésta.

El Presidente que deba cesar cuidará de que, antes de constituirse la nueva
Corporación, se firme un arqueo, tras el cual quedará paralizada la formalización
de pagos e ingresos hasta que se firme otro idéntico, posesionado el nuevo Presi-
dente.

También deberá cuidar el Presidente que deba cesar, de que por la dependen-
cia que corresponda, se elabore un estado de altas y bajas producidas en el patri-
monio de la Comarca desde el último inventario aprobado.

Ambos documentos, arqueo e inventario actualizado, se pondrán a disposi-
ción del Presidente y Consejeros que se hayan posesionado del cargo.

Del Consejo
Artículo 11.
Al Consejo Comarcal, integrado por todos los Consejeros y presidido por el

Presidente, le corresponden las siguientes atribuciones:
a) El control y fiscalización de los órganos de gobierno.
b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones

supramunicipales, creación de órganos desconcentrados, alteración de la
capitalidad de la comarca y el cambio de nombre de ésta, y la adopción o modi-
ficación de su bandera, enseña o escudo.

c) La aprobación del Reglamento Orgánico y de las Ordenanzas.
d) La determinación de los recursos propios de carácter tributario, la aproba-

ción y modificación de los presupuestos, la disposición de gastos en los asuntos
de su competencia y la aprobación de cuentas.

e) Las contrataciones y concesiones de toda clase, salvo en los supuestos
concretos atribuidos expresamente al presidente.

f) La aprobación de los proyectos de obras cuando la contratación de su
ejecución sea de su competencia y cuando no estén previstos en los presupuestos.

g) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el diez por
ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto y en todo caso, cuando sea
superior a 3.000.000 •.

h) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada,
dentro de cada ejercicio económico, exceda del diez por ciento de los recursos
ordinarios del presupuesto, salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando
el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento supere el quin-
ce por ciento de los ingresos liquidados en el ejercicio anterior.

i) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y el ejercicio de
actividades económicas.

j) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras adminis-
traciones públicas.

k) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales
y de conflictos en defensa de la autonomía local, así como la impugnación de
actos y disposiciones de otras administraciones, salvo los casos en que la compe-
tencia se atribuye al presidente.

l) La aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo,
las bases de las pruebas para la selección de personal y para los concursos de
provisión de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de las retribuciones
complementarias de los funcionarios y el número de régimen del personal even-
tual, así como la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación,
salvo la destitución del cargo y separación definitiva del servicio de los funciona-
rios con habilitación de carácter nacional, que quedan reservadas a la Adminis-
tración del Estado, y la ratificación del despido del personal laboral. La ratifica-
ción de convenios colectivos, pactos o acuerdos fruto de la negociación colecti-
va.

m) El ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa de la
Corporación en materia de competencia plenaria..

n) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público.
ñ) La enajenación del patrimonio, en los siguientes supuestos:
1.- cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén decla-

rados de valor histórico o artístico, y no estén previstas en el Presupuesto.
2.-cuando estando previstas en el Presupuesto, superen los porcentajes y las

cuantías referidas a la competencia establecida para la adquisición de bienes.
o) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación

una mayoría especial.
p) La declaración de lesividad de los actos de la Comarca.
q) Las demás que expresamente le confieran las leyes.
De la delegación de atribuciones.
Artículo 12.
El Consejo Comarcal del Bajo Cinca - Baix Cinca puede delegar en el Presi-

dente y en la Comisión de Gobierno la adopción de acuerdos sobre materias de su
competencia, de conformidad con la legislación vigente, salvo las siguientes:

a) El control y fiscalización de los órganos de gobierno.
b) Acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales,

creación de órganos desconcentrados, alteración de la capitalidad de la Comarca,
y el cambio del nombre de esta, y la adopción o modificación de su bandera,
enseña o escudo.

c) La aprobación del Reglamento orgánico y las ordenanzas.
d) La determinación de los recursos propios de carácter tributario. La apro-

bación y modificación de los presupuestos, la disposición de gastos en los asun-
tos de su competencia y la aprobación de cuentas.

e) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y el ejercicio de
actividades económicas.

f) La aceptación de la delegación de competencias hechas por otras adminis-
traciones públicas.
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g) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales
y demás administraciones públicas.

h) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de
trabajo, la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y
periódicas de los funcionarios y el número y régimen del personal eventual. La
ratificación de los convenios colectivos, pactos o acuerdos fruto de la negocia-
ción colectiva.

i) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público.
j) Aquellas otras que deban corresponder al Consejo por exigir su aproba-

ción una mayoría especial.
Artículo 13.
El acuerdo plenario por el que se produzca la delegación, que se adoptará

por mayoría simple, surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin
perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de la provincia. Estas reglas
también serán de aplicación a las modificaciones posteriores de dicho acuerdo.

El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos a que la misma
se refiera y las facultades concretas que se delegan, así como las condiciones
específicas de ejercicio de las mismas, en la medida en que se concreten o apar-
ten del régimen general previsto en este Reglamento.

Las delegaciones del Consejo en materia de gestión financiera podrán, asi-
mismo, conferirse a través de las bases de ejecución del presupuesto.

Del régimen de sesiones.
Artículo 14.
El Consejo Comarcal del Bajo Cinca - Baix Cinca, se reunirá en sesiones

ordinarias o extraordinarias, que se celebrarán en el salón de sesiones de su sede
o en edificio habilitado al efecto en el municipio de la comarca que lo solicite y
sea aceptado por las ¾ partes de los consejeros.

Artículo 15.
El Consejo Comarcal celebrará sesión ordinaria de acuerdo con lo que deter-

mine el propio Consejo.
El Consejo Comarcal celebrará sesión extraordinaria cuando por propia ini-

ciativa la convoque el presidente, así lo establezca una disposición legal o lo
solicite, al menos, la cuarta parte del número legal de miembros de la Corpora-
ción, sin que ningún Consejero pueda solicitar más de tres anualmente, salvo que
dentro de un mismo año tenga lugar la renovación de la Corporación.

Los Consejeros habrán de pedirlo por escrito razonado en el que funden su
petición y la necesidad de que ésta sea considerada en sesión extraordinaria,
fijando con precisión el punto o puntos que haya de tener el orden del día.

El Presidente podrá solicitar a los peticionarios que hagan las aclaraciones
que estime necesarias y recabar los informes oportunos de las diversas dependen-
cias de la Comarca.

La celebración de una sesión extraordinaria no podrá demorarse por más de
quince días hábiles desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse el asun-
to al orden del día de un Pleno ordinario o de otro extraordinario con más asuntos
si no lo autorizan expresamente los solicitantes de la convocatoria.

Si el Presidente no convocase el Pleno extraordinario solicitado por el núme-
ro de consejeros indicado dentro del plazo señalado, quedará automáticamente
convocado para el décimo día hábil siguiente al de finalización de dicho plazo, a
las veinte horas, lo que será notificado por el Secretario de la Comarca a todos los
miembros de la misma al día siguiente de la finalización del plazo citado ante-
riormente. En ausencia del Presidente o de quien legalmente haya de sustituirle,
el Consejo quedará válidamente constituido siempre que concurra el quórum
requerido en el art. 46.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en cuyo caso será presi-
dido por el Consejero de mayor edad entre los presentes.

Artículo 16.
Las sesiones plenarias serán convocadas por el Presidente, al menos, con dos

días hábiles de antelación, salvo las extraordinarias de carácter urgente. La con-
vocatoria de estas últimas habrá de ser ratificada por el Consejo, por mayoría
simple.

La regulación de esta materia, por lo que se refiere a la moción de censura y
a la cuestión de confianza, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en
la legislación electoral general.

La convocatoria contendrá siempre el correspondiente orden del día, com-
prensivo de los asuntos a tratar, adjuntándose, a los portavoces y a los grupos,
copias de las actas y de los dictámenes emitidos por las diferentes Comisiones
Informativas.

En las sesiones ordinarias podrán tratarse asuntos no incluidos en el orden
del día, a propuesta de la Presidencia, del portavoz de un Grupo de Consejeros o
de tres Consejeros, previa declaración de urgencia acordada por mayoría absolu-
ta en los términos del art. 18. En caso de que no se hayan constituido grupos, este
derecho corresponderá a todos los consejeros, individualmente.

En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente señalados en el orden del día, a no ser que sean de carácter ur-
gente, estén presentes todos los miembros del Consejo Comarcal y así se acuerde
por unanimidad.

En el supuesto de que los indicados asuntos requieran informe preceptivo
del secretario o del interventor y estos funcionarios no puedan emitirlo en el acto,
deberán solicitar del presidente que se aplace su estudio, quedando sobre la mesa
hasta la próxima sesión. Cuando dicha petición no fuere atendida, el secretario lo
hará constar expresamente en el acta.

Artículo 17.
La Secretaría tendrá a disposición de los consejeros los expedientes y ante-

cedentes de los asuntos que se han de debatir en el Consejo con una antelación de
48 horas antes de la sesión.

Las diferentes comisiones habrán de remitir a la Secretaría la documenta-
ción correspondiente a los expedientes que deben ser elevados al Consejo, en las
sesiones ordinarias, con una antelación de 24 horas a la del traslado de la convo-
catoria a los señores Consejeros.

Artículo 18.
Los Consejeros tienen el derecho y el deber de asistir a las sesiones.
El «quórum» para la válida celebración de las mismas, tanto en primera

como en segunda convocatoria, no podrá ser inferior a un tercio del número legal
de miembros del Consejo Comarcal, debiendo mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario de la
Comarca o de quienes legalmente les sustituyan.

En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento de cualquier
clase, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente o, si son varios, por el
que corresponda según el orden de su nombramiento.

Las ausencias de los miembros del Consejo deberán comunicarse a la Presi-
dencia con la antelación suficiente, para que puedan hacerse constar en acta las
correspondientes excusas.

Artículo 19.
Los Consejeros ocuparán el salón de sesiones por Grupos. El orden de colo-

cación será preferente en razón del mayor número de miembros y, en caso de
igualdad, del mayor número de votos obtenidos en las elecciones correspondien-
tes. Se determinará por la Junta de Portavoces.

En cualquier caso, la disposición deberá tender a facilitar las consultas inter-
nas y la emisión y recuento de votos.

Artículo 20.
De cada sesión que se celebre, el Secretario levantará la correspondiente

acta, que, como borrador, entregará a todos los consejeros con una antelación
mínima de 48 horas a la celebración de la siguiente sesión ordinaria, a fin de que
pueda ser aprobada.

Se hará constar en el acta la aprobación del acta de la sesión anterior, así
como las rectificaciones que sean pertinentes.

En ningún caso podrá modificarse el fondo de los acuerdos adoptados y sólo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

El acta, una vez aprobada por el Consejo, se transcribirá en el libro de actas,
autorizándola con las firmas del Presidente y del Secretario.

De los debates.
Artículo 21.
El Secretario dará cuenta de cada asunto comprendido en el orden del día. El

Secretario o el Presidente de la Comisión informativa correspondiente leerá el
dictamen o propuesta de acuerdo, que podrá formular de forma extractada y será
objeto de debate antes de ser sometido a votación, salvo que nadie pida la pala-
bra.

A solicitud de cualquier Portavoz o Consejero, podrá darse lectura de aque-
lla parte del expediente que se considere pueda facilitar la mejor comprensión del
asunto.

Antes de iniciarse el debate, cualquier Consejero podrá plantear una cues-
tión de orden, invocando al efecto la norma cuya aplicación reclama, o recabar el
uso de la palabra para explicar la propuesta o el dictamen o para justificar la
apertura del debate. El Presidente resolverá lo que proceda, sin que ello dé lugar
a deliberación alguna.

Se considerarán aprobadas por asentimiento las proposiciones que no susci-
ten objeción y oposición. En caso contrario se efectuará votación de acuerdo con
las reglas establecidas en los artículos 21 y siguientes.

Artículo 22.
El Presidente, al que corresponde dirigir los debates y mantener el orden de

los mismos, dispondrá lo que proceda a efectos de su formalización, fijando, en
su caso, la duración de las intervenciones, de acuerdo con la importancia de cada
asunto.

Las intervenciones, en su caso, se ordenarán de menor a mayor representa-
ción de los grupos y deberán ajustarse en sus exposiciones al tema objeto del
debate y al tiempo previsto en cada caso. Si el interesado juzgase que necesita
más tiempo en su exposición, lo solicitará así de la Presidencia.

Los Consejeros que hayan consumido turno podrán volver a hacer uso de la
palabra para aclarar, rectificar o debatir las argumentaciones objeto del debate.

Cuando se produzcan alusiones que impliquen juicios de valor o inexactitu-
des sobre la persona o la conducta de un Consejero, podrá solicitarse de la Presi-
dencia la correspondiente réplica.

El Presidente podrá interrumpir el debate cuando éste se desvíe del tema de
que se trate o se produzcan digresiones o repeticiones. También podrá retirar el
uso de la palabra a quien se excediera del tiempo concedido o profiriera expresio-
nes susceptibles de alterar el debate.

El Presidente podrá dar por suficientemente debatido un asunto cuando con-
sidere que sobre el mismo se hayan producido suficientes intervenciones por
parte de todos los grupos políticos que hayan solicitado la palabra.
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Artículo 23.
Cuando algún Portavoz o Consejero necesitare que se dé lectura a normas o

documentos que considere necesarios para la mejor ilustración de la materia de
que se trate o requiriese la manifestación directa del Secretario o del Interventor,
lo solicitará de la Presidencia, la cual resolverá lo que proceda.

También, durante la celebración de la sesión, cualquier Portavoz o Conseje-
ro podrá solicitar la retirada de algún expediente incluido en el orden del día, a
efectos de que se incorporen al mismo documentos o informes que se estimen
necesarios.

De igual forma, podrán solicitar que un expediente quede sobre la mesa,
aplazándose su discusión hasta la próxima sesión.

En ambos casos, la Presidencia accederá a ello si lo estima pertinente.
Artículo 24.
El Secretario y el Interventor podrán solicitar de la Presidencia intervenir en

el debate cuando, por razones de legalidad o aclaración de conceptos, lo conside-
ren necesario.

Artículo 25.
El Presidente cerrará el debate precisando los términos en que haya quedado

planteada la cuestión debatida, al objeto de someterla a votación.
De las intervenciones de los Consejeros.
Artículo 26.
Las intervenciones de los Consejeros, con independencia de su participación

en la deliberación de los asuntos incluidos en el orden del día, podrán adoptar
alguna de las siguientes formas:

a) Propuesta.- Los grupos o un mínimo de tres Consejeros, podrán presentar
al Consejo propuestas de resolución para debate y votación.

Se incluirán en el orden del día las propuestas presentadas antes de la convo-
catoria del Consejo. Si la propuesta se presenta después, sólo podrá procederse al
debate y a la votación mediante acuerdo previo del Consejo que aprecie su urgen-
cia, adoptado por mayoría absoluta.

Se podrá pedir votación separada, con la aceptación del proponente, para
distintos puntos relativos a la propuesta objeto de debate, haciéndose constar el
resultado de la votación en cada uno de dichos puntos.

b) Enmienda.- Es la propuesta de modificación de un dictamen o proposi-
ción presentada por cualquier Consejero, mediante escrito presentado al Presi-
dente antes de iniciarse la votación del asunto, salvo en los asuntos de urgencia
que podrán ser presentadas “in voce”.

c) Voto particular.- Es la propuesta de modificación de un dictamen formula-
do por un miembro de la Comisión Informativa respectiva. Deberá acompañar a
dicho dictamen desde el día siguiente a su aprobación por la Comisión.

d) Ruego.- Es la formulación de una propuesta de actuación, oral o escrita,
planteada por los portavoces de los grupos o por cualquier Consejero dirigida a
algún órgano de gobierno. Los ruegos formulados en el seno del Pleno podrán ser
debatidos en la misma sesión, si el Presidente así lo estima conveniente o, en otro
caso, en la sesión siguiente, sin que proceda en ningún caso ser sometidos a
votación.

e) Pregunta.- En el orden del día de las sesiones ordinarias se reservará un
tiempo para formular preguntas. Las preguntas formuladas oralmente en el trans-
curso de una sesión serán contestadas en la sesión siguiente, salvo que el interpe-
lado dé respuesta inmediata.

Si la pregunta se formula por escrito veinticuatro horas antes, como mínimo,
del inicio de la sesión, deberá contestarse en el transcurso de la misma, salvo que
el destinatario de la pregunta solicite responder por escrito, en cuyo caso deberá
responderse en el plazo de un mes.

Podrán formularse, asimismo, preguntas a responder por escrito. En este
caso, serán contestadas en el plazo máximo de un mes.

Artículo 27.
Los votos particulares suscitados en el seno de una Comisión con motivo de

la aprobación de un dictamen, se defenderán en el Consejo previamente a la
deliberación y votación de dicho dictamen.

Artículo 28.
Las enmiendas, formuladas antes de comenzar la votación de un asunto,

serán consideradas por el Consejo una vez leídos los dictámenes o propuestas de
resolución a que se refieren y previamente a la deliberación de éstos.

De las votaciones.
Artículo 29.
Si el Presidente lo considera oportuno, por sí mismo o a instancia de algún

Portavoz, podrá concretar los términos precisos de la materia objeto de votación.
Los acuerdos se adoptan por votación de los Consejeros asistentes a la co-

rrespondiente sesión, salvo el supuesto de asentimiento del art. 13.4.
El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo pudiendo los Conse-

jeros abstenerse de votar.
Las votaciones, una vez iniciadas, no pueden interrumpirse, y durante el

desarrollo de ellas ningún Consejero podrá incorporarse a la sesión ni abando-
narla.

La ausencia de uno o varios Consejeros, una vez iniciada la deliberación de
un asunto, equivale, a efectos de la misma, a la abstención.

Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por mayoría simple de los
miembros presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son
más que los negativos.

Cuando se produzcan votaciones con resultado de empate, se efectuará una
segunda votación, y si persistiese el empate, decidirá el voto de calidad del Presi-
dente, sin perjuicio del deber de abstención en los supuestos previstos en la Ley.

Artículo 30.
La votación podrá ser ordinaria, nominal o secreta.
Es ordinaria la que se manifiesta con signos convencionales de asentimien-

to, disentimiento o abstención.
La votación nominal se realiza mediante llamamiento por orden alfabético

de apellidos -salvo el Presidente, que se cita en último lugar-, en la que cada
Consejero, al ser llamado, responde en voz alta «sí», «no» o «me abstengo».

La votación secreta se realiza mediante papeleta.
La votación que se utilizará normalmente será la ordinaria.
Será secreta la votación para la elección o destitución de personas y podrá

serlo cuando lo sea el debate de un asunto y así lo acuerde el Consejo.
Artículo 31.
Una vez realizada la votación los Consejeros que hubieran votado en sentido

contrario al de su grupo podrán explicar su voto.
Artículo 32.
Los Consejeros que hubieran votado en contra de los actos y acuerdos de la

Comarca estarán legitimados para impugnarlos. A tal efecto y salvo el supuesto
de votación secreta, deberán reflejarse en el Acta, nominalmente, los votos nega-
tivos que se produzcan.

Respecto a los votos afirmativos o abstenciones, será suficiente su constan-
cia numérica y su referencia a cada uno de los Grupos.

CAPÍTULO II
Del Presidente
Artículo 33.
El presidente se elige en la sesión constitutiva del Consejo Comarcal, con-

forme a lo previsto en el artículo 207.1 y 2, en relación con el 196, de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, mediante votación secreta, según lo
dispuesto en el artículo 125.3 de la Ley de Administración Local de Aragón.

Artículo 34.
El Presidente puede ser destituido de su cargo mediante moción de censura,

o por la pérdida de una cuestión de confianza, que se desarrollará con sujeción a
lo establecido en el artículo 207.3 y 4, en relación con los artículos 197 y 197 bis,
todos ellos de la citada Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 35.
El Presidente es el representante de la Comarca ejerciendo las atribuciones y

ajustando su funcionamiento a las normas relativas al Alcalde contenidas en la
legislación de Régimen Local y en las leyes de carácter sectorial.

Al Presidente le corresponden las siguientes atribuciones:
a) Dirigir el gobierno y la administración comarcales.
b) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, de la Comisión de Gobierno

y de cualesquiera otros órganos comarcales y decidir los empates con voto de
calidad.

c) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras comarcales.
d) Disponer gastos, dentro de los límites de su competencia, ejercer la supe-

rior autoridad sobre la Unidad Central de Tesorería y rendir cuentas.
e) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Corporación.
f) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia.
g) Adoptar personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o

infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias o ade-
cuadas, dando cuenta inmediata al Consejo.

h) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de
las Ordenanzas Comarcales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida
a otros órganos.

i) Contratar obras y servicios siempre que su cuantía no exceda del 5% de los
recursos ordinarios de su presupuesto, ni del 50% del límite general aplicable a la
contratación directa, con arreglo al procedimiento legalmente establecido.

j) Otorgar las licencias, cuando así lo dispongan las ordenanzas.
k) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legis-

lación del Estado o de las Comunidades Autónomas asignen a la comarca y no
atribuyan a otros órganos de la misma.

Artículo 36.
El Presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, excepto las si-

guientes:
- Convocar y presidir las sesiones del Consejo y de la Comisión de Gobier-

no.
- Decidir los empates con voto de calidad.
- La concertación de operaciones de crédito.
- La jefatura superior de todo el personal.
- La separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal

laboral.
- Dirigir el gobierno y la administración comarcal.
- Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia.
- Sancionar faltas de desobediencia a la autoridad.
- Proponer la declaración de lesividad.
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El Presidente puede efectuar delegaciones en favor de la Comisión de Go-
bierno, como órgano colegiado. En tal caso, los acuerdos adoptados por ésta en
relación con las materias delegadas, tendrán el mismo valor que las resoluciones
que dicte el presidente en ejercicio de las atribuciones que no haya delegado, sin
perjuicio de su adopción conforme a las reglas de funcionamiento de la Comi-
sión.

El Presidente puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los
miembros de la Comisión de Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones especia-
les que para cometidos específicos pueda realizar en favor de cualesquiera Con-
sejeros, aunque no pertenecieran a aquella Comisión.

Las delegaciones genéricas de referirán a una o varias áreas o materias de-
terminadas y podrán abarcar tanto la facultad de dirigir los servicios correspon-
dientes como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver me-
diante actos administrativos que afectan a terceros.

Asimismo, el Presidente podrá efectuar delegaciones especiales en cualquier
Consejero para la dirección y gestión de asuntos determinados incluidos en las
citadas áreas. En este caso, el Consejero que ostente una delegación genérica,
tendrá la facultad de supervisar la actuación de los Consejeros con delegaciones
especiales para cometidos específicos incluidos en su área.

Las delegaciones especiales podrán ser de dos tipos:
a) Relativas a un proyecto o asunto determinado. En este caso, la eficacia de

la delegación, que podrá contener todas las facultades delegables del Presidente,
incluida la de emitir actos que afecten a terceros, se limitará al tiempo de gestión
o ejecución del proyecto.

b) Relativas a un determinado servicio. En este caso la delegación compren-
derá la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, pero no
podrá incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a
terceros.

Artículo 37.
1. Todas las delegaciones a que se refiere el artículo anterior serán realizadas

mediante decreto del Presidente, que contendrá el ámbito de los asuntos a que se
refiere la delegación, las facultades que se deleguen, así como las condiciones
específicas del ejercicio de las mismas, en la medida en que se concreten o apar-
ten del régimen general previsto en este Reglamento.

2. La delegación de atribuciones del Presidente surtirá efecto desde el día
siguiente al de la fecha del decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa, sin
perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. Las normas de los apartados anteriores serán aplicables a cualquier modi-
ficación posterior de las delegaciones.

4. De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Con-
sejo en la primera sesión que éste celebre con posterioridad a las mismas.

Artículo 38.
1. Mediante decreto, el presidente resolverá los asuntos que correspondan a

materias de su competencia no delegadas expresamente en la Comisión de Go-
bierno.

2. Tales decretos serán firmados por el Presidente, que asume la responsa-
bilidad de los mismos y por el Secretario de la Comarca, que dará fe de su contenido.

CAPÍTULO III
De los vicepresidentes.
Artículo 39.
Los Vicepresidentes serán libremente nombrados y cesados por el Presiden-

te, de entre los miembros de la Comisión de Gobierno.
Los nombramientos y los ceses se harán mediante resolución del presidente,

de la que dará cuenta al Consejo en la primera sesión que se celebre, notificándose,
además, personalmente a los designados y se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la firma
de resolución por el Presidente, si en ella no se dispone otra cosa.

La condición de Vicepresidente se pierde, además de por el cese, por renun-
cia expresa manifestada por escrito y por pérdida de la condición de miembro de
la Comisión de Gobierno.

Artículo 40.
1. Corresponde a los Vicepresidentes, en cuanto tales, sustituir en la totali-

dad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Presidente, en los
casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el
ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Presidente
en los supuestos de vacante en la Presidencia, hasta que tome posesión el nuevo
Presidente.

2. Cuando durante la celebración de una sesión hubiere de abstenerse de
intervenir el Presidente en relación a algún punto concreto de la misma, confor-
me a lo previsto en el artículo 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, le sustituirá
automáticamente en la Presidencia de la misma el Vicepresidente a quien corres-
ponda.

Artículo 41.
En los supuestos de sustitución del presidente por razones de ausencia o

enfermedad, el Vicepresidente que asuma sus funciones no podrá revocar las
delegaciones que hubiera otorgado el primero.

CAPÍTULO IV
De la Comisión de Gobierno.
Artículo 42.
Será competencia de la Comisión de Gobierno:
a) La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Los asuntos que le delegue el Consejo, la Presidencia u otro órgano de la

Comarca, con excepción de las competencias previstas como no delegables por
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en su
redacción dada por la Ley 11/1999 de 21 de abril.

c) Aquellas cuestiones que le atribuyan las Leyes.
Artículo 43.
La Comisión de Gobierno se integra por el Presidente y un número de Con-

sejeros no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y sepa-
rados libremente por el Presidente, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los
Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presi-
dente como miembros de la Comisión de Gobierno.

Dicha Comisión celebrará sesión los días y horas que determine la Presiden-
cia, levantándose acta de los acuerdos que se adopten, cuando tenga carácter
decisorio, en cuyo caso se enviará dicha acta a los Portavoces de los Grupos de la
Corporación.

En las materias sobre convocatoria y asistencias; desarrollo, orden y direc-
ción de los debates; intervenciones de los Consejeros y votaciones, se estará a lo
dispuesto respecto al Consejo, en especial cuando el carácter de su actuación sea
decisorio.

La Secretaría de la Comisión de Gobierno estará a cargo del Secretario de la
Comarca, cuando tenga carácter decisorio.

CAPÍTULO V
De las Comisiones Informativas y de la Comisión Consultiva.
De las Comisiones Informativas.
Artículo 44.
1. Se constituirán Comisiones Informativas para el estudio, informe o con-

sulta de los asuntos que deban ser conocidos por el Consejo, en función de las
áreas de actividades a desarrollar, así como el seguimiento de la gestión del Pre-
sidente, de la Comisión de Gobierno y de los Consejeros que ostenten delegacio-
nes, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al Consejo.
En ellas tendrán derecho a participar todos los Grupos Políticos que integran el
Consejo Comarcal, mediante la presencia de Consejeros pertenecientes a los mis-
mos y su composición se acomodará a la proporcionalidad que exista entre di-
chos Grupos.

Será de existencia preceptiva la Comisión Especial de Cuentas, que actuará
como Comisión informativa permanente para los asuntos relativos, entre otros, a
economía y hacienda.

Los portavoces de los distintos grupos de Consejeros señalarán los Conseje-
ros concretos, titulares y suplentes, que hayan de adscribirse a cada Comisión.

En la sesión en que se den a conocer estos nombres, se concretará el del
Consejero que haya de ejercer la presidencia de la Comisión y el del Vicepresi-
dente que haya de sustituirle en caso de ausencia o vacante, a propuesta de la
Presidencia de la Comarca.

Artículo 45.
Las reglas y requisitos generales relativos a la convocatoria y al sistema de

votación del Consejo serán aplicables a los demás órganos colegiados.
Artículo 46.
1. Los acuerdos de las Comisiones Informativas serán válidos cuando asis-

tan, con el Presidente y el Secretario o quienes legalmente les sustituyan y, al
menos, otros dos de sus miembros.

2. El cargo de Secretario será ejercido por el de la Comarca o por funcionario
en quien delegue.

3. Podrán asistir a estas Comisiones el Interventor de fondos o funcionario
en quien delegue y aquellos otros funcionarios o personas que estime convenien-
te su presidente, a efectos del adecuado asesoramiento de los asuntos a tratar.

Artículo 47.
1. Las Comisiones Informativas podrán conocer y dictaminar cuantos asun-

tos se sometan a su consideración, dentro de la esfera de su competencia, aunque
no figuren en la relación remitida en la convocatoria.

2. Ninguna comisión podrá deliberar sobre asuntos de la competencia de la
otra.

3. También podrán emitir informes en asuntos de la competencia del Presi-
dente o de la Comisión de Gobierno, cuando sean requeridas para ello por estos
órganos.

4. Las comisiones elaborarán sus dictámenes a partir de la documentación
que obre en el expediente o de los informes que consideren necesario recabar,
pudiendo decidir que el asunto quede sobre la mesa para mayor estudio o hasta
poseer nueva información.

5. La deliberación en el seno de cada Comisión, su duración y, en definitiva,
el proceso de elaboración del dictamen, tendrán carácter amplio y flexible, co-
rrespondiendo a su presidente determinar, en los casos en que así proceda, los
turnos de intervención y el tiempo de los mismos.
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Artículo 48.
Los dictámenes se adoptarán por mayoría de votos de los miembros asisten-

tes, decidiendo los empates el voto de calidad del Presidente.
Los Consejeros que disientan del dictamen podrán pedir que conste su voto

en contra y formular voto particular, a efectos de su defensa en el Consejo.
Artículo 49.
De cada reunión que celebren las Comisiones se extenderá por el secretario

la correspondiente acta.
Artículo 50.
El Consejo Comarcal, a iniciativa propia o a propuesta de la Presidencia o

de la Comisión de Gobierno, podrá constituir Comisiones especiales para el estu-
dio, informe o propuesta de determinados asuntos, que quedarán extinguidas tan
pronto cumplan la finalidad para la que fueron creadas.

Su composición se decidirá en el momento de su creación, actuando de Se-
cretario el de la Comarca o funcionario en quien delegue.

Sección 2ª.- De la Comisión Consultiva.
Artículo 51.
1.- Existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las

Entidades Locales de la Comarca.
2.- Dicha Comisión se reunirá a propuesta del Consejo o del Presidente como

mínimo dos veces al año para conocer el presupuesto y el programa de actuación
comarcal, así como cualquier otra cuestión que, por su relevancia, se considere
conveniente someter a su conocimiento.

3.- En ningún momento podrá adoptar cualquier tipo de acuerdo vinculante
para la Comarca o para alguno de sus órganos.

4.- La convocatoria corresponde al Presidente y no requerirá formalidad al-
guna.

5.- En cuanto al desarrollo de los debates se estará a lo dispuesto en el pre-
sente Reglamento sobre esta materia para los órganos colegiados.

6.- No será necesario levantar acta de las sesiones, dado su carácter eminen-
temente consultivo.

7.- La Presidencia, si lo estima oportuno, podrá solicitar la presencia de téc-
nicos de la Entidad a objeto de clarificar los diferentes temas que se planteen en
dicha Comisión.

CAPÍTULO VI
De los Grupos de Consejeros y de la Junta de Portavoces.
Sección 1.ª.- De los Grupos de Consejeros.
Artículo 52.
1. Los Consejeros, a efectos de su actuación corporativa, se entenderán cons-

tituidos en Grupos, correspondientes a los Partidos o agrupaciones políticas a
que pertenezcan.

2. Ningún Consejero podrá formar parte de más de un Grupo.
3. Los Consejeros que adquieran su condición con posterioridad a la sesión

constitutiva de la Comarca, deberán incorporarse al Grupo correspondiente a la
lista por la que hayan sido elegidos.

4. Los Consejeros que no se integren en un grupo en el plazo señalado o que
dejaren de pertenecer a su grupo de origen pasarán automáticamente a tener la
condición de miembros no adscritos.

5. El Consejero que deje de pertenecer a su grupo de origen perderá el puesto
que ocupare en las comisiones para las que hubiere sido designado por dicho
grupo, así como la posibilidad de tener reconocida dedicación exclusiva, parcial
o especial.

Artículo 53.
Los grupos políticos se constituirán mediante escrito dirigido al Presidente

de la Comarca, firmado por los miembros de la misma que deseen integrarlo, en
el que expresen su voluntad de formar parte del mismo, su denominación, el
nombre de su portavoz y de quien, en su caso, pueda sustituirlo. El escrito deberá
formalizarse antes del primer consejo ordinario después de la constitución del
Consejo Comarcal.

Corresponde a los grupos políticos designar, mediante escrito del Portavoz,
a aquellos de sus componentes que hayan de representarlos en todos los órganos
colegiados integrados por miembros del Consejo. Los Consejeros no adscritos, al
no pertenecer a ningún grupo político comarcal, no tendrán portavoz.

Las funciones y atribuciones de los grupos políticos no supondrán menosca-
bo de las que la legislación atribuye a los órganos de la Comarca y a los Conseje-
ros.

Sección 2.ª.- De la Junta de Portavoces.
Artículo 54.
Los portavoces de los distintos Grupos de Consejeros que existan en el seno

de la Entidad Comarcal, junto con el Presidente de la misma, que la presidirá,
constituirán la Junta de Portavoces que tendrá las siguientes funciones:

a) Acceder a las informaciones que la Presidencia les proporcione para di-
fundirla entre los miembros de su grupo.

b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento
y con su participación en los debates corporativos.

c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas.
La Junta de Portavoces tendrá siempre carácter deliberante y en sus sesiones

no se adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar ante terceros.

Con objeto de que esté informado de sus deliberaciones, podrá ser citado por
el Presidente a sus reuniones el Vicepresidente primero.

Artículo 55.
La convocatoria de la Junta de Portavoces corresponde al Presidente y no

precisa de formalidad alguna.
Lo convenido en la Junta de Portavoces no precisará la redacción de actas, si

bien podrá formalizarse, en algún caso concreto, en documento escrito firmado
por los intervinientes.

CAPÍTULO VII
Del estatuto de los miembros de la Corporación.
Artículo 56.
1. Los Consejeros gozan, desde la toma de posesión de su cargo, de los hono-

res, prerrogativas y distinciones propias del mismo y están obligados al cumpli-
miento estricto de los deberes y obligaciones inherentes a aquél.

2. Los miembros del Consejo Comarcal tendrán derecho al abono de retribu-
ciones por el ejercicio de su cargo, cuando lo desempeñen con dedicación exclu-
siva o con carácter parcial en los términos del artículo 75.1 de la Ley 7/85. En
otro caso percibirán dietas por asistencia a las sesiones de los órganos colegia-
dos, en la cuantía y condiciones que acuerde el Consejo Comarcal, e
indemnizaciones por los gastos documentalmente justificados ocasionados por
el ejercicio de su cargo.

3.- Los miembros del Consejo Comarcal podrán percibir retribuciones o com-
pensaciones económicas por el ejercicio de sus cargos o asistencia a sesiones en
la forma y condiciones establecidas en el art. 109 de la Ley 7/1999, de Adminis-
tración Local de Aragón, previo acuerdo del Consejo Comarcal.

4.- La Comarca del Bajo Cinca - Baix Cinca consignará en su presupuesto el
crédito o créditos necesarios para el pago de las retribuciones o compensaciones
económicas a que se refiere el artículo anterior, dentro de los límites que con
carácter general se establezcan.

5. Todos los Consejeros tienen derecho a obtener del Presidente de la Comar-
ca o del de la Comisión Informativa correspondiente cuantos antecedentes, datos
o información obren en poder de los Servicios de la Entidad y resulten precisos
para el desarrollo de su función, en los términos previstos en el artículo 77 de la
Ley 7/85.

6. Los Consejeros están obligados a guardar reserva en relación con las in-
formaciones que obtengan conforme a los artículos anteriores y asumirán, en
caso de mala utilización de la misma, la responsabilidad civil o penal que proce-
da de acuerdo con el Código Penal, o la Ley Orgánica sobre Protección del Dere-
cho al Honor, a la intimidad personal o familiar y a la propia imagen.

7. Los Consejeros están obligados a concurrir a todas las sesiones, salvo
justa causa que se lo impida, que deberán comunicar con la antelación necesaria
al Presidente de la Comarca. Este deber de asistencia se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 105 de la Ley 7/99, de 9 de abril, de Admón. Local de Aragón.

Artículo 57.
1.- Los miembros del Consejo Comarcal no podrán invocar ni hacer uso de

su condición en el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profe-
sional, ni colaborar en el ejercicio por terceros de dichas actividades ante dicha
entidad.

2. En el ejercicio del cargo, observarán en todo momento las normas sobre
incompatibilidades y se abstendrán de participar en la deliberación, votación,
decisión y ejecución de cualquier asunto en que tengan interés directo.

La actuación de los miembros del Consejo Comarcal en que concurran las
mencionadas circunstancias podrá suponer, si ha sido determinante, la invalidez
de los actos en que hayan intervenido.

Artículo 58.
Los Consejeros están sujetos a responsabilidad civil y penal por los actos y

omisiones realizados en el ejercicio de su cargo, que será exigida ante los tribu-
nales de Justicia y se tramitará por el procedimiento ordinario aplicable.

Artículo 59.
Los Consejeros deberán formular, antes de su toma de posesión y cuando se

produzcan variaciones a lo largo del mandato, declaración sobre causas de posi-
ble incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda
proporcionar ingresos económicos.

Formularán, así mismo, declaración de sus bienes patrimoniales.
Ambas declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por el Consejo,

se inscribirán en sendos registros de intereses constituidos en la Comarca, que
serán llevados y custodiados por el Secretario de la misma, donde se hará una
anotación de cada declaración que se presente.

El Registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades tendrá
carácter público. Del Registro de bienes patrimoniales podrán expedirse certifi-
caciones únicamente a petición del declarante, del Consejo Comarcal o del Presi-
dente, del partido o formación política por la que hubiera sido elegido y de un
órgano jurisdiccional.

Registro de intereses
Artículo 60.- Todos los miembros del Consejo Comarcal formularán decla-

ración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que
les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos. Formularán asimis-
mo declaración de sus bienes patrimoniales.
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Ambas declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por el Consejo
Comarcal, se realizarán antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y
cuando se modifiquen las circunstancias de hecho. En este caso, el término para
comunicar las variaciones será de un mes, a contar desde el día en que se hayan
producido.

Artículo 61.- Las declaraciones a que se hace referencia en el artículo ante-
rior, se inscribirán en sendos Registros de Intereses constituidos en la Secretaría
de la Comarca donde se hará una anotación de cada declaración que se presente,
con expresión del nombre del que la suscribe, la fecha en que se presenta y el
lugar en que se encuentra archivada.

Artículo 62.- El registro de causas de posible incompatibilidad y de activida-
des tendrá carácter público. Del registro de bienes patrimoniales podrán expedirse
certificaciones, únicamente a petición del declarante, del Consejo Comarcal o
del Presidente y a petición del partido o formación política por la cual hubiera
sido elegido y de un órgano jurisdiccional.

Artículo 63.-
1. La declaración de bienes patrimoniales deberá contener los siguientes da-

tos:
a) Bienes inmuebles, con expresión, en su caso, de los créditos que los gra-

ven, consignando el nombre del acreedor y el estado de amortización del crédito.
b) Valores mobiliarios, préstamos, depósitos bancarios y muebles cuyo valor

de adquisición supere las 500.000 pesetas, con expresión de la fecha de adquisi-
ción.

2. La declaración de causas de posible incompatibilidad y de actividades
deberá contener los siguientes datos:

a) Negocios industriales, comerciales o de servicios, despachos profesiona-
les y puestos de trabajo por cuenta ajena que se desempeñen, consignando el
nombre del empleador.

b) Deudas, con expresión de su cuantía y del nombre del acreedor, si exce-
den de 500.000 pesetas.

c) Actividades relacionadas con el mercado inmobiliario, la construcción y
obras públicas, y otras cualesquiera relacionadas con el ámbito de competencias
de la Comarca del Bajo Cinca - Baix Cinca.

3. En ambas declaraciones se podrán incluir cualesquiera otros datos que
interese consignar al declarante.

CAPÍTULO VIII
De las relaciones de la Comarca con los ciudadanos.
I. Disposiciones generales.
Artículo 64.
Todos los ciudadanos de los municipios integrados en la Comarca tendrán

derecho a obtener de ésta la consideración de los problemas que tengan en mate-
ria de su competencia.

Este derecho se hará efectivo a través de las informaciones que se les propor-
cionen o de la recepción de las peticiones o propuestas que se formulen.

Artículo 65.
La Comarca facilitará la más amplia información sobre su actividad y pro-

moverá la participación de todos los ciudadanos en la vida local.
Las formas, medios y procedimientos de participación que la Comarca esta-

blezca en ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán, en ningún caso
menoscabar las facultades de decisión que correspondan a los órganos represen-
tativos regulados por la Ley.

II. De la Información.
Artículo 66.
Todos los ciudadanos de la Comarca, en su relación con ésta, tendrán dere-

cho a:
a) Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los proce-

dimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de los
documentos contenidos en ellos.

b) Identificar a las autoridades y al personal al servicio de la Comarca bajo
cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) Obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto
con los originales, así como la devolución de éstos, salvo cuando los originales
deban obrar en el procedimiento.

d) Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedi-
miento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el
órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

e) No presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al proce-
dimiento de que se trate, o que ya se encuentren en poder de la Administración.

f) Obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o
técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o
solicitudes que se propongan realizar y sean de competencia comarcal.

g) Acceder a los registros y archivos en los términos previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común. La denegación o limitación de este acce-
so deberá verificarse mediante resolución motivada.

h) Obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos comarcales.
i) Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios

comarcales, que habrán de facilitarle el ejercicio de sus derechos y el cumpli-
miento de sus obligaciones.

j) Obtener resolución expresa de cuantas solicitudes formulen a la Comarca
en materias de su competencia, o a que se les comuniquen, en su caso, los moti-
vos para no hacerlo.

k) Exigir responsabilidades de la Comarca y del personal a su servicio, cuan-
do así corresponda legalmente.

l) Requerir a la Comarca el ejercicio de las acciones y recursos necesarios
para la defensa de sus derechos.

Artículo 67.
Las sesiones del Consejo Comarcal serán públicas. Igualmente lo serán las

de la Comisión del Gobierno en el debate y votación de los asuntos en los que
actúe por delegación del Consejo.

Podrán tener acceso a las sesiones públicas los medios de comunicación
para el ejercicio de su función, en las condiciones que se determinen por la Pre-
sidencia.

A las sesiones de la Comisión de Gobierno y de las comisiones informativas
podrá convocarse, a los solos efectos de escuchar su parecer o recibir su informe
respecto de un tema concreto, a representantes de las asociaciones o entidades de
defensa de intereses sectoriales.

Podrán ser públicas las sesiones de los demás órganos complementarios en
los términos que prevean los acuerdos plenarios de su creación.

III. De la participación.
Artículo 68.
La Comarca facilitará la participación ciudadana a través de los distintos

medios a su alcance y, en especial en las formas siguientes:
a) Remisión a los medios de comunicación social del ámbito comarcal de las

convocatorias y órdenes del día de las sesiones del Consejo Comarcal y de la
Comisión de Gobierno.

b) Difusión adecuada y suficiente de las exposiciones públicas de actuacio-
nes y proyectos de interés y repercusión social.

c) Creación de una oficina de información a los ciudadanos e implantación
de medios tecnológicos que la faciliten.

Artículo 69.
La Comarca del Bajo Cinca - Baix Cinca favorece, igualmente, el desarrollo

de asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los
vecinos de los municipios a los que se les facilitará la más amplia información,
uso de medios públicos y ayudas económicas; se les reconocerá la condición de
interesado en todos los expedientes que se refieran al sector geográfico, económi-
co o social que contemplen sus estatutos y se les invitará a la participación más
amplia posible.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor una vez que hayan transcurrido 20

días contados desde el siguiente a la publicación de su texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia, plazo en el que la Administración del Estado o de la
Comunidad Autónoma podrán ejercer sus facultades de requerimiento.

Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, a 8 de enero de 2003.- El presidente, J.
Evaristo Cabistañ Cuchí.
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ANUNCIO
Esta Entidad de conformidad con la Ley de Contratos de las Administracio-

nes Públicas, ha acordado el anunciar la siguiente subasta de pastos, de acuerdo
con el Plan Ordinario de Aprovechamientos en Montes para el año 2004, aproba-
do por el Servicio Provincial de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón.

Subasta: A las 12 horas del día 5 de marzo, para el aprovechamiento de
pastos para 1734 cabezas de ganado lanar y 33 cabezas de ganado vacuno del
monte número 10 denominado “Selva Plana y Puyalets”, con un importe de tasa-
ción de 1.972,88 euros.

Las proposiciones deberán presentarse en sobre cerrado en la Secretaría de
la Entidad, en horario de oficina, antes de las 14 horas del día anterior a la subas-
ta, día 4 de marzo, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido
el depósito del 2 por ciento del precio de tasación, en concepto de fianza provi-
sional, fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad o incompatibilidad. Una vez adjudicada la subasta se deberá cons-
tituir la fianza definitiva del 4 por ciento del importe del remate.

En caso de resultar desierta la primera subasta, se celebrará una segunda, sin
nuevo aviso, transcurridos cinco días a partir de la fecha en que tenga lugar
aquella, con igual precio y condiciones.

Serán de cuenta del rematante los gastos de anuncios, tasas de aprovecha-
miento y demás gastos derivados de la subasta.

Laspaúles a 7 de enero de 2004.- El alcalde, José Antonio San Martín Ballarín.


